
ella MUNOIPAt 
S 

DECRETO 	0264 
Lanus, 

12 2 FEB 2007 

Visto lo dispuesto por Decreto N° 2122 de fecha 26 de Octubre de 1994.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°.- Concédase el permiso solicitado para La TRANSFERENCIA del comercio que a 
continuación se detallan: 

Q 
	

TITULAR 	 RUBRO 	 EXPEDIENTE 

PERADOTTO LUIS. 	 VENTA DE CIGARRILLOS Y 	 131631290192 
GOLOSINAS. 

Artículo 20.- Concédase el permiso solicitado para el TRANSFERENCIA del comercio que a 
continuación se detalle: 

TITULAR 	 RUBRO 	 EXPEDIENTE 

IGNACIUK SUSANA. 	 VENTA DE CIGARRILLOS Y 	 D/697624197 
GOLOSINAS. 

e 

Artículo 3°- Concédase el permiso solicitado para el TRANSFERENCIA del comercio que a 
continuación se detalla: 

TITULAR 	 RUBRO 	 EXPEDIENTE 

• SICA MARIANO 	 VENTA DE CIGARRILLOS Y 	 11732781100 
ROBERTO. 	 GOLOSINAS. 

Articulo 4°- Concédase el permiso solicitado para la TRANSFERENCIA del comercio que a 
continuación se detalle: 

TITULAR 	 RUBRO 	 EXPEDIENTE 
e 

MOLINA MARTINA 	 VENTA DE CIGARRILLOS Y 	 S/773975103 
ALEJAN DRA. 	 GOLOSINAS. 

Con sujeción a las prescripciones determinadas en las normas legales vigentes, para cada rubro 
en particular.- 

Artículo 40.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 
Dirección General de Inspección General y el Departamento de Comercio e Industria. Fecho, 
ARC H IV ESE. - 
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